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COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL 
RECTOR (R-1174/2025) DE 29 DE SEPTIEMBRE, PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS PLAZAS DE 
INVESTIGADOR/A LICENCIADO/A AL AMPARO DEL CONTRATO DE ACTIVIDADES CIENTÍFICO-

TÉCNICAS. 
 

Propuesta definitiva de adjudicación (R-1174/2025) 
 
 

La Comisión de Selección del concurso público convocado por Resolución del Rector (R-
1174/2025 de 29 de septiembre), para la contratación laboral de indefinida de 2 plazas de 
INVESTIGADOR/A LICENCIADO/A, para la realización de actividades vinculadas a la línea de 
investigación "Arquitectura de Computadores y Sistemas Paralelos", al amparo del contrato de 
actividades científico-técnicas (artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia la 
Tecnología y la Innovación) en su sesión de 3 de noviembre, una vez realizada la valoración de los 
méritos aportados por las personas aspirantes al concurso, y de conformidad con las bases, 
acuerda: 
 
 
Publicar la propuesta de adjudicación de 2 plazas de INVESTIGADOR/A LICENCIADO/A al haber 
superado el umbral de puntuación mínima requerida, igual o superior a 70 puntos, y la contratación 
a favor de: 
 
 

DÑA. SHREYA ALLADI SUBHASH CHANDRA, NIE. ***4076 
 

D. RAVIKIRAN RAVINDRANATH REDDY, NIE. ***4479 
 

 
 

El Presidente de la Comisión,  
José Tomás Palma Méndez 

 
 
 
 
 
 
SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA. 
 
 
Proyecto asociado a la línea de investigación: Seamless design of smart edge processors (J37463) 
Organismo financiador: Comisión Europea a través del Programa Horizonte Europa 
Grant Agreement no.: 101070374 // Referencia: HORIZON-CL4-2021-DIGITAL-EMERGING-01  
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